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"Año del Fortalec¡m¡ento de la Soberanía Nacional"

UCION GEREN CIAL NO O7IL.2022-GSP-MP LPlTM

GtFt\c1

'l-¡ngo María, 14 de diciembre de 2022.

WSTO: El Exped¡ente Administrdtivo N" 202226206, defecha 22 de setiembre del 2022, conten¡endo el OFICIO
No 3691-2022-SUBGEN PNP/i/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL- LP/COM.TINGO MARIA-SIAT.; con sus
actuados concern¡ente ¿ la infracc¡ón altráns¡to M02 y el II{FORIT{E TÉCNICO ¡{o 683-2022-SGTTSI/€SP-UPtP/Tr¡l
(IilFORüE FINAT DE INSTRUCCXóN) con fedra de recepcjón 07 de dicjembre de 2022.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 1940 de la Constitución polit¡ca del perú, modificado por las Leyes de Reforma
nstituc¡onal Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las Munic¡ palidades Prov¡nc¡ales y Distritales son los órganos

de gob¡erno locá1. Tienen autonomía politic:, económica y admin¡süativa en los asuntos de su competencia, concordante
con el artículo II del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades No 27972, D¡cha autonomía r¿dic¡ en lafacultad de ejercer actos de gob¡erno, adminisbativos y de adm¡n¡suación, con sujeción al ordenam¡ento jurídico.

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 1U, Derecho de petición administr¿tiva, del Texto Un¡co Ordenado de laLey No 27444 - Ley del proced¡ m¡ento Admin¡strativo Genera¡, De€reto Supremo No 004-2019-JUS, refiere: - Cuatguieradministado, individuat o colectivamente, puede p¡omover po¡ e¡ito el inicio de un prccedimientoadminlsbativo ante todas y cualquiera de las eatidads, eJddendo el derccto de pctición Gconocidoel artículo 2 inciso 20) de la Const¡tudón Potítica del Estaio..

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17o, Numeral 17.1 Inc¡so ¡) de la Ley No 27181, Ley General dey Tráns¡to Terrestre, es competencia de gestión de la Municjpal¡dades Prov¡nc¡ales, recaudar y administ-drrsos proven¡entes del pago de mu¡tas por ¡nfracc¡ones de Tráns¡to, conforme a lo establecen los artículos 2920 y" del Reglamento Nac¡onal da Tránsito, aprobado por el Deoeto Supremo No 016-2009-lqIC y sus modificatorias.

. . .Qr", por Decreto supr€mo No.or6-2009-üTc, mod¡flcado.por rrec¡eb suprcmo o oo3-2014-irrc,se establece el cuadro de tip¡ficación, multas y medtdas právenuvai áplicaoles a las tnnácdone, ál tii*¡io t"rr"rt e,siendo de la s¡gu¡ente maner¿: Mo2 que textuarmente lr;aa", ;coni'ua, @n p,éencia aiitáiiiio ta sangreen prcprclón mayor a ro prcvisto en er código penal, bajo tos efectos de esturyfacientÉ, narcót¡cos y/oaluciruígen* omprcbado con er,exarnen ,áp*ará o ii, iegalrie a nismo-, fa¡ta cons¡derada como MuyGrave, que de acuerdo al cuadro antes indicado; lá ."ná¿n-Éirn'¡'.-ri. equ¡valente al monto s/. ¿3oo.oo (Do§ l.lilTresc¡entos.con 0o/1oo soles» v la- sanc¡ón No p".rn",i, ii¡rua. por ta comisión i"lnñi.-¡éñiüñ..o. .o, 
"lcódi90 MO2, le corresponde: Suspensión de la licencia de conOucir por trcs 1l¡ Años,

Que, el Principio de la Legal¡dad establec¡do en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, del Texto únicoordenado de la Lev No 2744a - Ley del Proced¡miento eámln¡stát¡ro Generat, Decreto Supremo Nó 004-2019-JUS,establece que: 'Las autoridades adm¡nistrativas ¿eoei iciiicon rcspeto a ta constitución, la Ley y atDerecho, dentro de ras facarbdes que re estén aa¡ii¡¿"ii ¿i ."u.rro con ros rlne para que re fuerun@nferidas'.

Que, de acuerdo ar Min¡ster¡o der ¡nterior representado por ra pNp, er CoMANDANTE - Tingo María, según erof¡c¡o antes citado; nos adjunta: Acta de Retención de Licencá ¿"'cánor.¡r, L¡cenc¡a de conduc¡r (se encuentra reten¡do:i Lt -ssT-lv» 
copia de la Papeleta de Infracción oe ¡r¿ns¡to iáiiestre No 053820 a nombre de cARHUAyANoso-PuN FERNAIIDo JosE, as¡mismo adiciona copia ¿el certñrcaJo J! Dosaje Etfico ñ oós6-ooóili;¡stro No c-2607, de fecha 12 de setiembre der 2022, extracción .r .¡uo"¿.rá üñxuAyÁt{o sopu reniÁróo:bse arrqael resultado: O.92 gll (Cero cra,mos,. ñLol9r,E y ó;;¿;"tü;"-os de Atcohot por Litro de sangre),conclus¡ones: LA MUESTRA ANAUZADÁ coNnENÉ ALcoHoL'-Eíiuco, quedando coiprooiáo y-iemostraaoc¡entíficamente que er ¡nfractor conducia er venícuto áutomotói üilo [, 

"r"ao. 
oer arcohor.

DEL CASO CO CRETO:

Máxime, con If{FoRr4E TÉc ¡@ No
INSTRUOCIóN) con fedta de recepción 07 de d¡ciem
Seguridad V¡al informa en el segundo Érrdfo de su parte

683-2022-SGTTW€SP-MP1P/TM (TNFOR E F¡NAL DE
brc de 2022; en donde el Subgerente de TransDorte, Tránsito v
@ndúyente que " hab¡éndose v¡sualizado a tnvés de la consula

§ a.gob.peüE www.munitin gomari

Que, en cumpl¡miento de sus funciones la policía Nacional del Peú as¡gnado al control de tránsito (SIAT),mediante acciones de confol en la vía pública, ¡nterv¡ene e levanta la Papeleta de Infiacción de Tráns¡to Tenestre N 
o

053820 con fecha t2l09l2022, al c¡udad¿no: CARHUAYANO SOPLIN FERÍ{AI{DO JOSE, quien conducía elvehículo automotor, con Placa de Rodaje No 8127HW, con Licencia de Conducir I{o M-75875154 de la Clase BCategoría II-c, Tipif¡cado con Codigo de infracción de la Falb MO2 que textualmente le impusieron por el motivo de

delito Contra l¿ Seguridad Pública -
Multa (500/o Uff). Por encontrarse ¡mpl¡cado en el
(Conducción de vehículo automotor en estado ded¡ligencias efectuadas por el personal del Ministerio Público y del PNP asignado en el control de tránsito.

a



Municipalidad Provincial
de Leonc¡o Prado

Gerenc¡a de Servic¡o§
Públ;cose@E?

Estando a lo expuesto, al precitado INKrRIrtt rÉcx¡co t. 683-2022-scTrsiv-Gsp-MpLp/TM (INFoRME
DE INSTRUCCION) con fecha de recepcón 07 de dic¡embre de 2022; en uso de las atribuc¡ones confer¡das en el

párrafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, señala:'Las ger€nci¡s resuelven los

No 036-2007-MPLP de fecha 26 de setiembre de 2007 aprueba lo siguiente ORDENANZA QUE REGULA LA
oesco¡tce nraaqó¡t DE cot pEfENCa eaat gut LAs cERENcrAs EMTTAN RESoLUcroNEs
ADMINISTRA|TVAS' artículo ,o (..) establec¡éndose con ello coño primen ¡nstanc¡a administrat¡va las
Gerencias y úftima insbncia admin¡strat¡va la Alcaldíi teniendo la potestad para dictam¡nar dichas
Resoluc¡ones Gerenciales.
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"Año del Foñalecimiento de la Soberanía Nacional'

en la Ba* de Dabs del m8 de SETIENBRE de 2022, se üene que el adm¡n¡drado; CARHUAYANO SOPUN
FERIIAIIDO JOSE, Ngo la inAacc¡ón al tñíns¡to por la Pm No 053820 (M02), el monto de S,/. 575,00 (Quinientos
*EnA I Cin@ con 00/iln fula).- fiuidamente, recomienda que 'Apl¡car la Sanc¡ón No Pecun¡aria establñ:da
en el D.S No 016-2009-WC, nd¡ficado Nr el D.S. No 003-2014-MTC al titular de la l¡(enc¡a de conduc¡r al adm¡n¡stado;
€ARHUAYAIIO fuPLIll FER¡IANDO JOSE, Wún el Cuadro de fipifiaciones, Mulbs y Med¡das Preventivas apliables
? las Infncc¡ones al Tránsito Tenestre-Aidigo de Tnáns¡tq an la suspenslón de la tienda de conducir lto N-
'75875154 de la Cla* 8 Cabgoría II-c pr ttÉ (3) añ6, la suspens¡ón correspondiente enpezará a reg¡r desde
la eficac¡a ant¡c¡pada (r¡g¡éndox de acuerdo a la fecha de la ¡nAacción adn¡n¡strativa), a part¡r del 12-09-2022 hasta et
11-09-2025 y rq¡§ru en el S¡stena Nac¡onal de Sanc¡ones-L¡cencias de Conducir del Min¡steio de Transpoftes y
Comun¡@c¡ones. 5e Rffim¡enda al Gerente de 5e¡v¡c¡os Públ¡cos, emit¡r el Ado Reelutivo y su deb¡da notificac¡ón de
acaedo a lo prev¡sto en los arbcula 21o y 24" del TIJO de la Ley N' 27,t44, DacÍeto Supremo No 004-2019-JU5 a tas
¡nsbnc¡as corresrynd¡entes. 5e adjunta los dnumentos de v¡stos, @n sus respectivos aduados. Es todo cuanto ¡nfomo

su @noc¡m¡enb y tnm¡te respect¡vo.'

ro l|tt spectos adm¡nistrauyos a su cargo a kavés de resoluc¡ones y dir€cüvae" y según la Ordenanza Municipal

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o,- APL¡CAR la Sanción No Pecun¡aria establecida en el D.S. ,{o 016-2009-MTC, modiflcado
por el D,S. No 003-2014-MTC al t¡tular de la licencia de conducir, c¡udadano: CARHUAYANO SOPLIN FERNANDO
JOSE, según el Cuadro de Tipificaciones, Multas y l,ledidas Preventivas aplicables a las Infracciones al Tráns¡to Terrestre-
cód¡go de Tránsito, con la suSPENstÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR No M-75875154 de ta Ctas€ B
Categoría II-c, POR TRES (3) AÑOS. con la eficacia antic¡pada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracción
adm¡nistrativa (PITT No 053820 - 1,102 DESDE r2l O9l2022 HASTA 1U09/2025).

ARTÍCULO 2o,- Í{OTÍFIQUESE el refer¡do ¡nforme de manera conjunta con la Resotución F¡na¡ det
procedimiento de acuerdo al DECREIO SUPREMO No 004-2020-MTC, en concordancia al Artícuto 10.- Informe F¡nal de
Instrucción, numeral 10.3. al admin¡strado CARHUAYANO SOPLIN FERNANDO JOSE, ¡dent¡ficado con DN¡ J{o
75a7sL54, con domic¡lio en PP.JJ. San Martín M2.16 1t.04. Distr¡to Rupa Rupa. Prov¡nc¡a Leonc¡o Prado. cÚMpl¡SE
con notificar conforme a Ley.

ARTiCULO 3o.- DISPONER Y/O INSCR¡BIR el ingreso de la presente Reso¡uc¡ón Gerenciat en et Reg¡stro
Nacional de Sanciones por Infracción al Tránslto Terrestre.

ABf&U!Al:.- ENCARGAR el debido cumpl¡miento de la pres€nte Resoluc¡ón Gerencial (acto administrativo)
a la Subgerenc¡a de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, conforme a Ley.

.ARúCULO 5o.- ENCARGAR a Secretaria General la publicación en el periódico mural y en el diario de mayor
circulac¡ón de esta región; asimismo a la Subgerencia de Informática y S¡stemas la publicación del presente acto
resolutivo en el Portal Institucional de la Pag¡na Web de la entidad, conforme a Ley.

REGÍ TREsE, coMUNÍQUEsE. cÚMPLAsE Y ARcHÍvEsE.
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